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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 4260 RECt'RSO de incol1stitllciollalidad número 190/1991. pro
IllOyido por don Luis Fernández Femández·Jfculrfd, Sella
dar)' comisionado por otros ochenta y sie/e Selladores más.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de febrero actual,
ha admilido a trámite el recurso de inconstitucionalidad número
190/1991. promovido por don Luis Fernández Fernández-Madrid.
Senador y comisionado pOI" otros ochenta y siete Senadores más, contra
los artículos 1.1 y djsposición adicional única y por conexión de los
artículos 1.2 y 3 Y artículo 2 de la Ley 2/1991, de 7 de enero, sobre
d~recho de información de los representantes de los trabajadores en
materia de con(ratación.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1991. de la Subsecrcta,
da. por la que se ordena la publicación del Acuerdo del
Consejo de .tfinislJ'OS por el que Se aprueba el Plan de
Disposición de Fondos del Tesoro Público para 1991,
en cumplimiento del art¡"clI!o 77 de! Real Del'l"C'lO Legisla:
tiro 10911lYSS. de 23 de sePtiembre. pOI" el que se aprueba
el texto reJimdido de la Ley Gel/eral Presupuestaria.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 1 de fcbrero de 1991,
aprobó el siguiente Acuerdo:

«Acuerdo aprobando el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro
Público para 1991. en cumplimiento del articulo 77 del Real Decreto
Legislativo 109111988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.»

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Rt.'solución.

Madrid, 12 de febrero de 1991..,.E! Subsecretario, Enrique Martínc1
Robles.
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Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 1991.-EI Secretario de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

TOMAS Y VALIENTE
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4256 COlVFLICTOS positims de competencia números 386
y 399/1~86, ~cu".1Ulados. planteados respectil'amente por
el Consejo Ejecutll'o de la Generalidad de Ca/alU/la J' por
la Junta de Galicia.

El Tribunal Consti~u~ional, por Auto de 12 de febrero actual. ha
acordado tener. por !=leslst¡da a la Junta de Galicia del conflicto positivo
de c?mpctencla nu!"ero 329/1986, planteado por dicha Junta. en
n;laclOn con ,el articulo 2. )' ell.o por conexión con el anterior
dlrectarncnt.c 1.mp~~nado del Real Decreto 225~/1985, de 22 de mayo
sobre csp~clahza,clOn en derecho foral como mérito preferente para ei
nombramiento de Nota~ios de determinadas Comunidades Autónomas
y s~. ordena que continúe el procedimiento respecto del contlict~
P~SItt'.'o de competencia número 386/1986, planteado por el Consejo
EJecutlvo de la Generalidad de Cataluña. .

Lo Ql!e se publica para general conocimiento.
MadrId, 12 de febrero de 1991.-El Presidente.

TOMAS Y 'vALIENTE

CONFLICTOS positivos de competencia números 1.101
y 1.10211986. acumulados, plameados por el Gobierno de
la J./ación.

El Tribunal Constitucü?nal, por AUlo de 12 de febrero actual, ha
acor~do dl;."'CI:1~ar concluidos, por desaparición de su objeto, los
conflIctos POSltlVOS de competencia números 1.101 Y 1.102/1986,
planteados ambos por el Gobierno de la Nac.ión, frente a las resoluciones
de 16.y 21 de mayo de 1986, de la Consejería de Industria. Energía y
Trab~IJo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. por las Que se
<l.~~)fdaron la aulorizació.n y la .ap~obación de los proyectos de canstruc.
Clan de las centrales llldroelectncas de Acera de la Vega y Villalba
(Palencia), respectivamente.

Lo q~e se publica para general conocimiento.
Madnd, 12 de febrero de 1991.-EI Pre~idente.
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El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de febrero actual,
ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número
170/1991, planteada por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Ordes, por supuesta ¡nconstitucionalidad de la expresión -«desde la
fccha del sIniestro». contenida en la disposición adicional tercera de la
Ley Orgánica 3/1989. de 21 de junio, de moditicación del Código Penal,
por poder vulnerar el articulo 24.1 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 199L-El Secretario de Justicia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de febrero actual,
.ha admitido o. trámite la cuestión de ¡nconstitucionalidad número
175/1991, planteada por la Sección Quinta de la Audiencia Provindai
de Valencia, por supuesta ¡nconstitucionalidad del'1I1ículo 10, párrafos
1 '/ 2, de la Ley 39/1981, de 28 de octubn:, ¡-cguladora del uso de la
bandera española y de las bandr;-ras de las Comunidades Autónomas, en
cuanto norma penal sancionaJorn sin rango de Ley Orgánica, por poder
vulnerar el artículo 81.1 en relación con el 17.1 v 25.1 de la Con'Stilu·
ción. •

Lo que se publica para general conocimiento.
!'vIadrid, 11 de febrero de 1991.--EI Sccrt:tariu de Jl:sticia.
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CUESTION de incollstitucionalidad número 1701/991.

CUESTION de inconstitl/cionalidad número 17511991.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de ¡\linistros aptobando el Plan de Disposición dt
Fondos del Tesoro Pliblico para 1991, en cumplimiento del artículo 7i
del Real Decreto Le~islafho 1091/1988, tIc 23 de '.i~pticmbr~. por el qUío

se aprueba el texto refundido de la Le)" Gencnd Presupuestaria

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 311, de 28 d(
diciembre, la ley 31j! 990, de 27 de diciembre, de PresuplJestQ~

Generales del Estado para 1991. se hace preciso dar cumplimiento·a
artículo 77 del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre
por el que se apru<.:ba el texto refundido de la Ley General Presupue~,ta

ria. En él se dispone que la exrll~dición de órdenes de pago con cargo a
Presupuesto del Estado habra de acomodarse al Plan que sobn
Disposición de Fondos del Tesoro Público se establezca por el Gobit'rno
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

Formulada la citada propuesta, el Consejo d~ l'vlinistros. en Sl

reunión del día I de febrero de 199 l ha tcnido a bien aprobar el siguient'.
Plan de Disposición de Fundos del Tcsoro Público para 1991:

NORMA rRlMERA

l. Disposic{ollcs ordinarias

1.1 Se dispondrá:

Mensualmente, por catorceavus partes, de los siguientes crédito~

excepto en los meses de junio y diciembre, en los que se dispondrá d
dos catorccavos: . _.
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- Retribuciones básicas del personal eventual de Gabinete, funcio
narios, personal laboral y otro.

- Retribuciones básicas de Directores generales.
..;. Retribuciones básicas de personal de tropa profesional y no

profesional de los tres Ejércitos. .
- Haberes pasivos de carácter civil y milJtar.
- Pensiones de guerra comprendidas en el capítulo IV.

Mensualmente. por dozavas partes, de los siguientes créditos:
- Retribuciones de altos cargos, excluidos los Directores generales.
- Retribuciones complementarias, en especie. de productividad y

gratificaciones, cuando sean susceptibles dc libramiento periódico.
- Complemento famillar.
- Cuotas Sociales.
- Asignación por destino en el extranjero.
- Otros conceptos del capítulo 1.

1.2 Se dispondrá por cuartas partes, al comienzo de cada trimestre
natural, de los créditos comprendidos en el capítulo II.

1.3 Se dispondrá por dozavas partes de los créditos de los capitulas
IV, VI, VII YVIlI, exceptuándose de esta norma los créditos destinados
al pago de becas, a través de estudio y conciertos educativos.

Igualmente, se exceptúan de esta distribución las subvenciones cuya
gestión y administración corresponde a las Comunidades Autónomas
como consecuencia del traspaso de servicios estatales que regula el
articulo 153 del Real Decreto Legislativo lD91/198S.

lA Exccpcionalmente, en los casos expresamentc contemplados en
la Ley de Presupuestos GenerJles del Estado pJra 1991 u otras Leyes, se
procederá segun se disponga en las mismas.

De igual forma se procederá en 105 casos de calendarios o condicio
nes especiales. Los Ministerios u Organismos interesados comunicarán
a la Dirección GenemJ del Tesoro y Política Financiera durante los
quince primeros días de cada trimestre natural las obligaciones cuyo
vencimiento haya de producirse en ese trimestre. En cualquier caso, la
Dirección General del Tesoro y Politic3. Financiera deberá tener
conocimiento del vencimiento de estas obltgaciones COjl diez días de
antelación si se han de cumplir en España, y quince cuando deban
cumplirse en el extranjero.

'.5 Se dispondrá por dozavas partes de los creditos correspondien
fes a las aplicaciunes prcsupucstarins,J 9.11 Transferencias entre Subsec
tores 429.26. 13. Transf~rencias entre Subsectores 421. En los últimos
cinco días háhilcs se ordenará el pago del crédito correspondiente al mes
siguiente.

1.6 Las modificaciones de crédito procedentes de creditos extraor
dinarios, suplementos de crédito. ampliaciones de cf(~dito, transferencias

- de crédito. incorporaciones de crédito y cualquier otra modificación que
pueda producirse, podrán ser utilizadas en su totalidad, desde el

1\:.: :;;.(~menIO de su aprobación,. según ¡as obligaciones realmente rceonoci-

2. Disposiciones extraordinarias

2.1 Cualquier disposición que rebase los límites expresados en los
apartados anteriores, entendidos a nivel de crédito vinculante, de
acuerdo con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 109 J/ 1988,
de 23 de septiembre, precisará de la aprobación previa del Ministerio de
Econornia y Hacienda, que se otorgará. en su caso, por los siguientes
órganos:

a) Por la Subdirección General del Tesoro:

l. Cuando se trate de obligaciones comprendidas en el punto 1.1 de
este Acuerdo.

2. Siempre que no se rebase la cifra de 600 millones de pesetas, para
las obligaciones comprendidas en los puntos 1.2 y 1.3.

b) Por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera en los
demás casos, salvo lo previsto en el apartado c,.

c) Por el Ministro de Economía y Hacienda, cuando la cuantía
absoluta del anticipo de consignación exceda de 1.500 miHones de
pesetas. así como en los casos de informe desfavorable de la Subdirec
ción General de Contabilidad en el Ministerio de Dcfens:l o de Ic.s
Intervenciones Ddegadas en los restantes Ministerios.

2.2 Los anticipos de consignación dcbérán ser objeto de la opar·
tuna solicitud dirigida a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera. acompañada de !\'1cmoria justificativa de las razonesobjcti·
vas que impidan ajustar el gasto a lo dispuesto en los números 1.1, 1.2
Y 1.3 precedentes. a la que se unirá informe del respectivo Interventor
Delegado que se pronunciará expresamente sobre la necesidad del
anticipo.

3. .'illlicipos de Tesoren"a

Por los anticipos de Tesorería legalmente concedidos que deban ser
cubiertos en la forma prevista en el artículo 65 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, se enviará a la Direccion
General del Tesoro y Política Financiera (Subdirección General Jel
Tesoro), dentro de los cinco dias siguientes ¡} la terminación de cada
mes, estado de ejecución del Presupeuslo de Gastos referido a anticipos
de Tesorería.

NORMA SEGUNDA

Continuará tn vigor la norma segunda de la Orden de 19 de tebrero
de 1987, en la que se establece la obligación para les Organismos
autónomos de rendición de datos financieros a [a Dirección General del
Tesoro y Politlca Financiera.


